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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Septiembre 15 de 2009 

NUM. 8205 I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 	 Antecedente N° 5532, recaído en E-mail de 08 de Septiembre de 2009, de la Dirección de Administración y 

Finanzas, referido a Solicitud de Traslado N°142; 
./ 	 E-mail.de14 de Septiembre de 2009, de la Administración Municipal; 
./ Las atribuciones que confiere el artículo 630 letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
./ Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero de 2009 y 992 de 31 de Marzo de 2009 y 2958 de 26 de 

Agosto de 2009; 

D E C R E T O: 

TRASLADASE, la especie que a continuación se señala, DESDE LA DIRECCiÓN DE OBRAS 
MUNICIPALES HACIA LA ALCALDíA: 

01 MESA DE MADERA DE 0,70XO,50XO,75 CON CUBIERTA CRISTALIZADA, INVENTARIO 399. 

ANÓTESE, COMUN(QUESE, y una vez hecho, ARCH(VESE.

ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

MTB/EFV/pva.

DISTRI BUCIÓN: 
- Dirección de Obras Municipales 
- Alcaldía 
- Secretaría Municipal 
- Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
- Sección Inventarios 
- Dirección de Control 
- O.I.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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